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UNIvERSIDAD TEcnolócrca DE Los ANDEs
"Año de la Universalización de la Salud,,

RESOLUCóN OE CONSEJO UNIVERSITARIO NO OO67AA2O.UTEA.CU

Abancay, 1G de enero del2O2O.

VISTO:

El Oficio No 0024-2020-UTEA-OPDU , de fecha 16 de enero de 202A,remitido por la D irección de Planeami ento y Desarrollo Universitario
solicitando la aprobación del plan Estratégico I nstitucional - PEI versión - g

Ia Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con to dispuesto en elart. 18, párrafo segundo de
stitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo ,dgrno, académico, admin istrativo y económico; concordante con el art.8

de la Ley Universitaria No 34220, y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. sg inciso sg.1s de la
Ley Universitaria No 30220, es una de las atribuciones del Consejo
Universitario, ratificar y/o aprobar, a propuesta de los vicerrectorados, así

de las direcciones de unidades académicas y administrativas, los
mentos de gestión académica, así como la política general de

académica en la Universidad; concordante con el art. 97 literales
c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante oficio No 0024-202o-urEA-opDU, de fecha 16 de enero
de 2020, remitido por la Direrción de planeamiento y Desarrollo
Universitario, solicitando la aprobación del plan Estratégico lnstitucional -PEI versíón - 8 de la Universidad Tecnológica de los Andes,

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario,
en sesión ordinaria llevada a cabo el 16 de enero de'2a2a, que por
unanimidad Acordó: aprobar los Plan Estratégico lnstitucional - pEl versión
- I de la Universidad Tecnológica de los Andes; lo que amerita la emisión de
la presente resolución;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la universidad recnológica de los Andes, dispuestas por la Ley
universitaria No 20220, Ley de creación No 239s2, Ley Nd 262g0, ál Estatuto
de la universidad; la Resolución del Comité Electoral No 1 1-2015-CEU-
UTEA.AB;
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SE RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 16 de enero del 2A20, los Plan Estratégico
lnstitucional - PEI versión - I de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTícuLo rERcERo.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
web de la Universidad Tecnológicade los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

RAMAN
Rector

de los Andes
GARCIA

de los Andes
RITR/Mjcs.
Jac,
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